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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 16 de Marzo de 1821. 

San Félix Mártir . 
Las Cuarenta horas en la Encarnación de 8 á 6 . 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 9 de M a r z o . 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL " SK. GANO-MANUEI,, 

Es t rado de la sesión púb l i ca del 9 de M a r z o . 
fsc íibrio á Jas diez y media, y ]eida y aprobada 

el acra de la anterior, se dio' cuenta de varios espe
dientes que se mandaron pasar á las comisiones que 
siguen : 

A la de Legis lación uno remit ido por la secretaria 
de la GuLernacion de la P e n í n s u l a , en el que con mo
t ivo de haber recurrido algunos pueblos de la provincia: 
de A r a g ó n , pidiendo se les permita vender ciertas alha
jas para atender á los gastos de la M i l i c i a nacional, 
S. M . se ha servido acceder á el lo, reservándose pa
sar alas Cortes el espediente, á fin de que recaiga u.na 
resolución general. 

Otra esposicion de la diputación Provincial de Ga
l i c i a , apoyando otra del ayun tau i ien ío constitucional de 
la Corulla para que se mande subsistir en dicha capi- • 
ta l la audiencia T e r r i t o r i a l , desechándose la solicitud 
del apuntamiento de Santiago para que se trasladase 
a l l i dicho t r ibunal . 1 * 

A la de Hacienda la instancia de la condesa de Chin
chón, y de la duquesa de san Fernando, sobre que se les 
declare el goce por entero de la pensión que les concedió 
el Sr. D . C á r i o s I V . La cousuita del tesorero generaly con
tador general de dis t r ibución , acerca del pago de pen
siones que cobran del Erario algunas comunidades re
ligiosas. La memoria que presenta ( y fue recibida con 
agrado) don Fermin -Maria de U n a Lafarrondo , pro
poniendo medios para consolidar el Cre'dito publico , y 
y hacer bajar la pé rd ida del papel-moneda poniéndolo 
á la p a r , y es í ingui r la deuda nacional en cuatro 
años poco mas. 

A la de Diputaciones provinciales y Hacienda la 
queja dada en 7 de octubre por don Cayetano N o -
reíla , vecino de Durango en Vizcaya , sobre que sin 
embargo de' la abolición de los puestos púb l i cos , to
davía existen en aquella v i l l a aforos y libretas. Se 
queja t ambién de que los cadáveres se entierran en 
la iglesia j y de que habiendo acudido al Gefe po l í t i 
co no ha logrado el remedio de tales abusos, soste
nidos por el ayuntamiento y los eclesiásticos. 

A la de Mil ic ias nacionales un espediente en que 
se solicita una resolución general acerca de la duda 
ocurrida al gefe subalterno.de L u g o , sobre si la guar
dia del PHucipal que dá la Mi l i c i a nacional debe 
dar "parte al comandante de armas, y recibir de el 
santo y senas. = La esposicion de don Pascual Espinosa, 
comandante de la M i l i c i a nacional de caballer ía de Za
f r a , quejándose de la d ipu tac ión Provincial de Estre-
madura por haber mandado que se consideren sujetos 
á bag^ges los caballos de dicha M i l i c i a . 

A la de infracciones de Consti tución pasaron d i 
ferentes quejas. 

A la de gobierno interior de Cortes , el espedien
te promovido por el administrador del heredamiento 
de Aranjuez, acerca de la cuota que se le repartid por 
dietas de los señores diputados en 813 y 14. 

A las de Hacienda y Ultramar reunidas, el espe
diente promovido por el intendente interino de Caracas, 
acerca de los fondos que deben pagar la congrua á los 
curas de los indios. 

A la que ha entendido de la representación de 
los 69 ex-diputados , la resolución tomada por S. M, . 
acerca del R . obispo de Salamanca Fr . don G d a r d o 
V á z q u e z , por la cual mediante su conformidad á los 
decretos de las Cortes, y teniendo presentes otras 
consideraciones, se ha servido señalar le por via de 
congrua la cantidad de i o 9 rs. y mandar que no se l e 
moleste en razón del lugar de su residencia. Se acompa
ñan las representaciones hechas por los ayuntamientos de 
Alva de Tormes, Ledesma y otros pueblos, solicitando 
se le permita á dicho Pi.do. obispo continuar egerciendo e í 
lleno de sus funciones pastorales: y t a m b i é n las sol ici
tudes con que han acudido á las Cortes la diputacioa 
del hospital general de Salamanca, los párrocos de 
aquella ciudad y otros varios pueblos, y ayuntamien
tos, entre ellos el de Ledesma y , B i t igud ino , intersán-* 
dose todos en favor de dicho prelado. 

Se leyd la esposicion que hace á las Cortes e í 
capi tán general de Aragón don Rafael del Riego^ 
con ocasión de haber sido interceptado el correo que 
llevaba la correspondencia de esta capital : observan
do que en el hecho de no haberse maltratado n i 
robado al conductor , los autoreá de este esceso ha
b ían dado pruebas nada equivocas de no ser unos 
ladrones, sino que per tenecían precisamente á la clase 
de los perturbadores del orden público y enemigos 
del sistema constitucional , habiendo tratado solo de 
apoderarse de la correspondencia. E l general , con 
este motivo hace un ligero recuerdo de las pruebas 
que dio en 820 de su decisión por la causa de l a 
l iber tad y manifestando sus deseos de repetirlas, dice 
que espera nuevas ocasiones en que poder acreditar a 
los representantes de la España que no reina en su co
r a z ó n otro sentimiento mas profundo que el de soste
ner los derechos de la Nac ión . Pide al Congreso se 
sirva tener presente en sus resoluciones que si el pron
to castigo de los cr ímenes es conveniente en todo case» 
para que la pena produzca el buen efecto que de ella 
espera la sociedad, nunca puede ser mas necesaria Jít 
aplicación de esta máxima que en las circunstancias ac
tuales , y ruega le disimule estas reflexiones hijas dtí 
su deseo. Por úl t imo dice que las tropas de su mando 
están prontas á sacriíicar sus vidas en defensa de la 
N a c i ó n y de sus dignos representantes.—:Se acordó que 
las Cortes quedaban enteradas de esta nueva prueba que 
un insigne caudillo de la España daba de su amor á la 
Cons t i t uc ión , y del interés que tomaba por el Congre
so y por su Patria. 
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1_ 
Entro á prestar juramento un sciíor diputado5 y 

sé' leyeron varias ftílicjtacioaes. 
E l séñór Navai-ro hizo una fsposicion al Gongre--

so sobre las ocurrencias que han pasado^en Ja semana 
anteri-jr en ]a vi l la de Alcoy , provincia de Valencia 
v dijo que una turba nuaieFosa de habitantes de los 
puehloá comarcanos hab ía destruido las máqu inas que 
á beneficio del ingenio facilitaban las manufacturas 
de lana , causando perjuicios incalculables. Que aun^ 
que hasta ahora no se h a y í i ' dado á un hecho tan 
espantoso otro aspecto que el de un ataque directo 
á Ja industria 4 le parecía que debia escitar la aten
ción ^ no sola¡nente del Gobierno , sino t a m b i é n del 
poder legislativo , por si o ré jese conveniente adoptar 
las mcdiUis de precaución , á 'que no deja de dar 
lo^ar un atentado tan funesto. Que habia bastantes 
motivos para avanzar las conjeturas acerca de él. Y 
que no seria muy arriesgada iá proposición de que en 
ello obraba alguna comijinacion maligna en que po
d í a n estar mezclados muchos enemigos del orden. Y , 
reflexionando sobre la situación topográíica de dicha, 
•vi l la , y otras circunstancias que nan acompañado al 
hecho le fer ido , hallaba fundamentos nmy poderosos, 
para persuadirse que no era este un hecho aislado, por-, 
que el obge ío podia ser muy bien esciíar el desconten
to general que debe ser consiguieníe á ios inmensos per
juicios que ocasiona la destrucción de unas m á q u i n a s 
t t ó costosas para darle después una dirección aun mas 
irociba con resp-e ío a l nuevo orden de cosas. E n todo 
caso le pareció ser este un asunto de la mayor impor». 
t anc ia , y p id ió á las Cortes se sirviesen escitar ai se-
fiur secretario de la Gobernac ión de la Pen ínsu la para 
que á la mayor brevedad posible se presentase á dar las 
l iot icns oheiaies que tuviese acerca de él . 

E l señor Gi sbe r í dijo venia dispuesto á hacer la mis
ma maniíesLacion ^ por parecerie el asunto de la mayor 
consecuencia. 

E i señor conde de TorenO apoyo la indicación 
Verbal del s.ciior Navarro J pareciendole que aun con-, 
sideráíido ei hecho aisladamente, y solo como un efecto 
del descontento de las personas á quienes las má-' 
quinas hubiesen podido privar de su trabajo., siem
pre inerecia un castigo egemplar; pero creia que 
esta era una de las ranuíicaciones que han podido 
t a l vez estenderse para minar el sistema actual. Juz^ 
g ó por consiguieníe de la mayor urgencia é in terés 
el btiséár por todas partes las maniobras que indu-r 
da ble; ucuite emplean ios enemigos de nuestra feiici^ 
dad , conduciendo á los incautos con artiíicios que 
ellos no perciben á los males horrorosos de una contra-
jrevolücion. Pidió en consecuencia se llamase para ma-
iíana , o' lo antes posible , a l seííor secretario de la 
Gobernac ión ; para que comunicase i las Cortes cuanto 
tupiese sobre ei particular, En este estado se acordd 
que i i imed ía lamente fuese llamado dicho señor m i 
nistro. Entre tanto ei de Hacienda continuo la lec
tura de su memoria. 

Se suspendió esta para que el secretario de la Go
bernac ión de U l t r amar , encargado d é l a de la P e n í n 
sula diese cuenta de las ocurrencias de Alcoy. E l Sr. 
mínioí ro dijo que estaba preparándose para venir á las 
Co'rtes con este objeto cuando recibid el oficio de los se
ñores Secretarios, y que traia los documentos que ha
b í a recibido ei Gobierno. Uno de estos es el oficio del 
gefe polí t ico de aquella provincia , con fecha dei 6 de 
marzo , al que acompaña copia l i tera l del que le habia 
pasado el alcalde constitucional de Alcoy con fecha del 
3. En este ul t imo se dice, que desde el dia 28 corr ía 
un rumor en Alcoy de que varías .gentes de los pue
blos inmediatos trataban de venir á este á turbar el o r 
den. E l alcalde constitucional oficio á los de dichos pue-
"blos, de los cuales algunos, especialmente el de Con-
centaina, le aseguraron que nada hab ía que temer : sin 

( 2 ^ 
embnrgo esto no hSEfd para calmmr los recelos. E l 2 se 
supo de positivo qüe los alborotadores se reuninu para 
llevar á electo sus intentos; y en su consecuencia se to
maron todas las disposiciones necesarias para contener
los, requiriendo el auxilio de la poca fuerza armada 
que habia en Alcoy . Presen tá ronse en efecto los pertur» 
badores como en mimero de 1200 hombres, casi todos 
armados; y principiaron á destruir y quemar las má
quinas de las fábricas de panos que habia en los arra
bales. Se pudo contenerlos haciéndoles la promesa de 
que se d e s m o n t a r í a n todas las máquinas 5 y con esto y 
otros pasos que se dieron se logro que se retirasen. Pero 
la t ranqui l idad no quedo enteramente restablecida; y 
á la hora en que ei alcalde escribía el parte al gefe 
polít ico , manifestaba sus temores de que se perturbase 
de nuevo. 

Este riesgo era tanto m a y o r , cuanto se recelaba 
que los enemigos dei sistema se aprovechar ían de esta 
ocurrencia para promover nuevos desordenes 3 y por
que en las circunstancias en que se hallan Alcoy y 
los pueblos, inmediatos sin tropas , y temiendo las 
amenazas de los facciosos , si llegaba el caso de pro-
cederse judicialmente contra e l los , el poder judic ia l 
no podr ía desplegar la energía conveniente. 

Esto es en sustancia lo que contiene el oficio del 
alcalde. E l gefe pol í t ico luego que lo recibid dio 
conocimiento de todo al capi tán general 3 y seguir 
lo que este participa al ministerio de la Guerra , dis
puso que saliese inmediatamente con dirección á A lcoy 
ei regimiento de cabal ler ía de España y un bata
llón de infan ter ía del Rey. E l gobierno continuo e í 
señor minis t ro , ha tomado las providencias mas pron
tas y eficaces para evitar nuevos desordenes y para 
el castigo de los autores dei que acababa de suce
der , pero la falta de tropas, que no pueden remo
verse de cualquiera punto sin que en él hagan falta^ 
no le permite obrar con la celeridad y vigor que 
deseara. Se ha mandado al alcalde de Alcoy que 
disponga se repongan las máqu inas desmontadas al 
estado, que t en í an 3 pues una concesión tan en per
juicio de tercero, y arrancada por un tumulto tan 
escandaloso no debe tener efecto. N o es nuevo que 
los pueblos agricultores miren con ceño á los fabr i 
cantes 3 y esta observación unida á la de que en el 
alboroto no se oyd ninguna espresion que indicase era 
dir igido contra ei sistema , parece que da lugar á 
creer que en esta commocion no se ha mezclado n in 
g ú n obgeto pol í t ico . Pero es indudable que de ella 
y de la ag i tac ión que necesariamente debe haber 
producido , pueden aprovecharse ios enemigos del sis
tema para sus inicuos fines : y el Congreso no dejará 
de tomar t a m b i é n en consideración semejante ocurren-
c ía bajo este aspecto. 

E i señor Ochoa p i d i ó , que la comisión nombrada 
para informar sobie el estado de la seguridad publica, 
diese cuenta á las Cortes de los trabajos que tuviese he-

.clios. 
E l señor conde de Toreno: que todos los ante

cedentes sobre la ocurrencia de Alcoy se pasasen á 
la comisión nombrada , ü á otra que se nombrase 
al efecto : pero que ademas de las providencias ge
nerales que se diesen para la conservación de la tn in-
quil idad y seguridad pubiiea deb í an darse otras parti
culares y prontas sobre lo ocurrido en Alcoy 3 y entre 
ellas se a t rev ía á indicar á las Cortes la de una i n 
demnizac ión á los fabricantes que han sido tan perju
dicados. 

É l señor Árnedo d i jo , que quizá h a b r á algunos 
antecedentes en las secretarias del Despacho que pue
dan ilustrar á la comisión sobre el origen de el al
boroto de Alcoy . 

E i señor minis t ro rep i t ió , que el Gobierno estaba 
pronto á comunicar cuantas noticias y antecedentes exis-



tiesen a su dísposÍGÍon. ^ 
Seilor Roincro A i p u e n í e : bolo quisiera preguntar 

que' uso se hizo en este suceso escandaioso de k M i l i 
cia nacional; pues no veo que resuelle por ninguna 
parte. Su origen es t ambién para m i muy dudoso, paes 
los labradores no pueden llevar ú mal que los fabrican
tes se valgan de ios jornaleros á quien ellos no pue
den emplearen ei estado de decadencia en que se ha
lla la agr icuí íura . Oi rás castas de pájaros danzen quizá 
en este asunto; y lo primero que debia averiguarse es 
q u é m a n o s son las que en él andan, j si alguna de ellas 
es estrangera. Las leyes prchivitivas dadas en la ú l t i 
ma legislatura: son muy favorables á los jornaleros haya 
cuantas máquinas se quiera, y por esto me parece á m i 
que aqui hay mas que un alboroto de jornaleros. N o 
me opongo £ la i i iüemnizacion de los fabricantes de 
Aicoy , p e ^ este es asunto que debe tratarse aparte. 

(Se concluirá.) 

Sr. Edictor : Aunque no cabe la menor duda de qué 
el tiempo es el mejor periódico , pues que tarde ó tem
prano descubre las cosas mas secretas; no obstante acor
dándome de que también suele encubrir las mas pdr 
Llicas , he creído de m i deber y obligación el d i r i j i rme 
a V . á fin de que anuncie en su diario la parte de 
alegría y regocijo que tonian estos fieles vecinos de la 
v i l l a de T i u s t e , tanto ahora con el motivo del felici--
simo dia 5 de Marzo , cumple año de el en que tan fe
lizmente se juro en esa capital nuestra preciosísima y 
sabia Cons t i tuc ión , como desde que en un principio 

' se sacudid la nación del pesadísimo y ugo que la uncía 
cobardemente al carro del despotismo, y despertó del 
letargo en que adormecida ( t a l vez.por nuestra genial 
indolencia, y bondadoso ca rác t e r ) le tenia el error; pues 
he notado que á pesar de la decidida adhesión de estos 
habitantes á las nuevas instituciones, nadie hasta el dia 

- ha pensado en manifestar al publico su virtuosa con
ducta, sin duda por no atreverse á exponer su pluma á 
la crí t ica, pero yo que por ella no pienso, ni remotamen--
te hacer m i carreia, lo hago sin temor alguno, hacién
dome el cargo que siempre me quedo ei mismo y ha
go justicia á estos mis convecinos perfectos constitucio
nales. 

Todos ó la mayor parte de los pueblos han anuncia
do la colocación de la lápida de la Gons t i ínc ion , y es
te üo lo hizo, bien que en aquella época que era en J u 
nio u l t i m o , se hallaba consternado á vista del estrago 
que hacían unas calenturas pú t r idas ; pero no fue obs
táculo para que labrasen una magnífica Lápida con 
las letras, orla , y clabos romanos dorados, la cual 
con un hermoso pavellon pintado al o l i o , es obra 
de aficionados del pueblo^ sin que por ello desme
rezca , antes por lo contrario , según dicho de cuan
tos la han visto es la mejor de todos los pueblos su-
Lalternos de la provincia. 

E n el dia, enterados los comandantes de la M i 
licia de infantería y caballer ía de los preparativos 
que hacian en esta capital para celebrar el aniver
sario del dia cinco de Marzo , queriendo imi tar en parte á 
su hero'ica capital , reunieron sus milicianos , y pre
guntándoles si en t ra r ían gustosos á contribuir para 
celebrar una función en acción de gracias por el 
dia cinco de Marzo ; todos sin esceptuar uno contes
taron sacando de sus bolsillos dinero para ocurrir á 
tan laudable objeto , y anhelando llegase ya el dia de
seado: tal fue el ext remo, que dichos comandan
tes se viei'on obligados , notando su prodigalidad á 
señalarla el tanto que debian aprontar. 

Todo quedo tratado y preparado , y el dia cua
tro por la tarde salid toda la mil ic ia al camino de 
Gállúr á esperar la mu-sica de aficionados de este 
pueblo , la que llegada , habiendo formado la i n 
fantería por mitades en columna, empezó á tocar 

una marcha dírigie'ndose á la plaza de Ja Constitu
c ión , acompañados de un inmenso pueblo, tanto de na
turales como forasteros ; el cual en sus rostros lievava 
pintado el jub i lo y alegr ía . De este modo resonando las 
agradables voces de viva la Consti tución , viva la r e l i 
gión y viva Riego, llegaron á dicha plaza en la que a l 
entonar el himno de este inmortal campeón redoblaron 
con tal efervescencia y ardor, que es difícil hacer una 
exacta pintura. Por la noche nubo i luminación , y á 
las 8 de ella colocada la música en uno de los balcones 
de la casa de la v i l la se entonaron las canciones pa t r i ó 
ticas, las que repet ían con el mayor entusiasmo cuantos 
habia espectando en la plaza. 

Para que todo fuese con el mayor orden , de l a 
misma Mi l i c i a salieron patrullas después de haber co
locado una guardia en la casa Consistorial á las or
denes del subteniente D . Manuel Villoque ; cuyus co
mandantes habiendo patrullado toda la noche hasta, 
las dos de la mañana que duró la música , tanto 
en la plaza como por la v i l l a ; se retiraron s i i i 
haber tenido motivo de reprender n i aun levemen
te á n ingún vecino ; prueba nada equívoca de l a 
fraternidad , buen humor y a legr ía que poseían sus 
corazones. 

Por la mañana del 5 á las 8 y í formó la compa
ñía de infantería en la plaza, asistiendo igualmente l é 
caba l l e r í a , en la que esperaron á que se reuniesen en l á 
citada casa de la vi l la ios señores convidados, á saber : el 
ilustre ayuntamiento: el ilustre capí tu lo eclesiástico : la 
reverenda comunidad de padres franciscos, y varias per
sonas de d is t inc ión , con todos los ciudadanos que quisie
ron asistir. 

E n este estado, el penitenciario M . Pascual Bei ied i 
to , no obstante de hacer 5 0 6 dias que se hallaba eit 
cama á causa de una indisposición catarral, venciendo e l 
mal sin duda alguna á,los vivos deseos que tenia de ex-
ortar á los milicianos, se presentó en ei balcón dé la r e 
ferida casa consistorial, y con el mayor ardor y e n e r g í a 
pronunció un breve y elocuente discurso , análogo á las 
actuales circunstanciasen el cual repitieron tanto los 
milicianos , como todos los ciudadanos con la mas v iva 
demostración de a legr ía viva la Cons t i tuc ión , viva nues
tro Rey constitucional, viva nuestro d ign ís imo caudillo 
Riego , vivan nuestros representantes, y viva la r e l ig ión-
E n ,medio de estos vivas y aclamaciones, hizo una des
carga la infanter ía , y acto continuo se puso en marcha 
con todo el acompañamiento acia la iglesia parroquial^ 
en la que comenzó una misa solemne acompañada coa 
la música. La milicia formada á la puerta de la iglesia 
hizo sus descargas con tanto primor , como si fueran sol
dados veteranos de los regimientos mas instruidos y d is 
ciplinados. Finalizada la misa, subió al pulpito el pa
dre difinidor Pr. José V i l a , de este mismo convento, 
quien con la mayor propiedad , expresión y eficacia, h i 
ja de su recto celo ^ pronunció otro discurso polít ico cris
t iano, desenlazando en él perfectamente las obligaciones 
contraidas por los ciudadanos , y principalmente por los 
milicianos á favor de nuestra madre patria. Concluida 
este, se cantó el Te-Deuni con la mayor solemnidad, y 
en seguida regresando la comitiva á la plaza, mientras 
tocaba la m ú s i c a , hizo la infanter ía varias descargas^ 
con lo que se dió fin á la func ión , bien que el regocijo 
d u r ó todo el dia sin in te rmis ión . ' 

Sírvase V . Sr. Edictor estampar esta relación en su 
apreciable periódico para noticia de todos , bien seguro 
de que en nada va exagerada, ín ter in le desea felicida
des. E l constitucional amante de la verdad. 

Señor Redactor-. Los actos heroicos donde se os~ 
t en ían extraordinarios conocimientos, a l paso que acre
d i tan a l que con b r i l l an tez desempeña los egercicios, 
producen un vivo deseo de l a imi tac ión . 

No es f á c i l persuadir á V. las ventajas y desem* 
bafazo del ejercicio gue-se. ha celebrado en. esta'vi-



l i a porque parece no cave en una tan t ierna j u -
ven tu i alumnos de tan superiores ade l an t amien tú s ; 
y asi es que acredita, ¿a experiencia que un maestro 
activo y celoso del cumplimiento de sus deberes f o r -
7}ia discipulos admirables. 

E n t í ¿lia i6 del p r ó x i m o Febrero e l Ayuntamien
to y cura de esta v i l l a patronos de ta escuela de 
•primeras letras pasaron á v i s i ta r las ^ y habiéndose
les fe l ic i tado con l a mayar urvanidad y respsto p o r 
el maestro D . Ttlariano Ba zan y los n iños , y tomado 
sus respectivos asientos , se dio p r i n c i p i o a l exa
men en l a f o r m a siguiente ; J u l i á n M o y a de unos 
ocho a ñ o s , con despejo ex t raord inar io d i jo una ele
gante ven ia , mantfestando á los señores patronos l a 
segur idad y honor que r e c i b í a n de estar bajo l a 
tutela de tan i lus t re ccrporacion.—Frontonio Berna 
y Mel i ton Gaspar di jeron un d i á l o g o de doctrina 
cr is t iana con i g u a l despejo y l ibertad.—Antonio Gon
z á l e z y Blas A í c a y , arengaron sobre los preceptos de 
l a escuela con varios rasgos de f ina c i v i l ¿nación y cor
t e s í a . — P a b l o Ba rau y Simón G u a r d i c l d , de seis años^ 
decoraron 11 a r t í c u l o s de l a Consti tución española has
t a el ^ i . — J u l i á n Moya y Antonio G o n z á l e z explica
ron con sencillez un tratado de u rban idad crist iana, y 
de l a conductíi que debe observar l a juventud con los 
ancianos , con los superiores y con las autoridades 
civi les . Finalmente Manuel G a r d a Cr i s t i an , de cuatro ' 
a ñ o s , cen mucho esplendor decoró doce ?ndximas per-
suas. vas del temor de Dios , y de las virtudes morales, 

T hab iéndose terminado el acto de las decoracio
nes presentaron los niños sus escritos, cuya f o r m a 
c ión magis t r a l y l impieza fio prometen menores u t i 
l idades y adelantamientos. 

E n vista de tan maravilloso egerciclo , D . F r a n 
cisco rTapia , alcalde presidente a r e n g ó sobre l a u t i 
l i d a d que presta l a educación de l a j u v e n t u d , que es 
e l fundamento de toda f e l i c i d a d ; ensa lzó el mér i to 
del maestro y de los n i ñ o s , p e r s u a d i é n d o l e s á l a pe r 
severancia , y conc luyó d á n d o l e s las gracias. Cerró 
estê  acto D . Falero S o r i a , cura , que con brevedad 
y elegancia esplicó la Consti tución de la M o n a r q u í a , 
sus singulares ventajas , l lamó l a a t enc ión á su ob
servancia , f e l i c i t ó a l maestro y á los n iños erisal-
zando su singular m é r i t o , y con los señores pa t ro 
nos les hicieron una espresion , y repar t ie ron varios 
mazos de p l u m a s , seña l de su complacencia y ma
nifiesto del mér i to de la escuela. E p i l a \ . 0 de Marzo 
de i S z i . z z B l Ayuntamiento consticional de E p i l a . 

Sr . Redactor i Pasando por delante de la igle
sia par roquia l de S. Pablo me l lamó la curiosidad 
a l ver la reunión de muchas personas de todas da
s-es á l a puerta de dicha iglesia. Preguntando el 
motivo de ésta reunían , se me contéstó se ivan d 
celebrar las exequias del difunto miliciano D . Be-
72//0 F í d a ó n « cabo pr i inero de la tercera compañía 
de voluntarios , y en efecto entrando en la iglesia 
cuando los demás lo verificaron , observé que se ha
l laban en ella nada menos cpie el cap i t án general 
I ) . Rafae l del Riego , el teniente general D . A n t o -
JÜO A m a r , el Estado mayor de la plaza , los ge-
fes de los cuerpos de esta guarn ic ión con sus o f i 
ciales , los de las milicias Voluntarios y Nacionales, 
sargcuios , cabos y soldados de todos cuerpos , y 
un numeroso concurso , que á la verdad pocas ve
ces se presenta tan br i l lante . 

Concluido el acto de la iglesia, se condujo el f e -
retro , s iguiéndole todo este magnífico acompañamien
to con la mús ica del regimiento de A s t u r i a s , i y 
formados en dos alas los milicianos de la compa
ñ í a á que per tenecía el difunto, llevando á éste seis 
cabos cíe dicha compañ ía y y cuatro cintas que sallan 
de los ángulos de la caja los oficiales de las mi~ 
¡ i d a s Nacionales; pero imnedía taniente fueron rele
vados por o í r o s , y alternativamente po r los oficia-

General , Teni&iüe Rey ¡ coroneles y comandantes de 
los cuerpos^ que h condujeron asi hasta el puente 
de S. J o s é extramuros de l a ciudad. 

\Qiié disí incion tan honrosa (decia á m í iuismo\ 
no ha merecido un ciudadano m i l i t a r , aun después 
de su muerte por haber sido uno de tantos que han 
contribuido con las armas en la mano á sostener 
el sistema constitucional que gloriosamente nos rm¡A 
Jj l í l icianos ? solo la Constitución p o d í a daros este ho
nor , aun después de vuestra existencia; pues du
rante ella ya veis el aprecio con que os mi ran vues-
tros conciudadanos , y la f r a t e rn idad y amistad 
con que os distinguen desde el general hasta el ú l -
í imo soldado. 

Señor Redactor: Tengo en t r eo ído , que las auto
ridades p o l í t i c a s de esta capi ta l t rabajan de conti
nuo con la mayor e n e r g í a , y por los medios mar
cados por l a l e y , en que el edificio de l a estinguida 
Inquis ic ión sea destinado para cárceles , á lo qua 
seguramente accederán las Cortes, pues las razones 
son tan poderosas , que apenas dejan l ibe r t ad p a r a 
no condescender. Por las mismas Cortes se resch-íó, 
•que aquel edificio sirviese para depósito de invál idos ; 
pero como sabiamente se ha demostrado u n a , des y 
tres veces por un celoso p a t r i o t a , «s lo mismo que 
destinar una j a u l a de cien varas de al ta , y c in 
cuenta de ancha pa ra un canario , á quien basta 
otra de media vara p a r a saltar holgadamente. Esto 
lo conocen todos , pero lo que yo no entiendo es, 
porque se ha posesionado ya el Sr. secretario de l a 
c a p i t a n í a general de la mejor hab i t ac ión de l a es
t inguida Inquisición , y me quedo con l a duda de 
si h a b r á sido con l a calidad de alcaide en el caso 
de que ei edificio se destine á cárcel , ó de coman
dante de invál idos en e l segundo caso, ó de i n q u i 
sidor mayor en la h ipótes i de realizarse los sueños 
de los Bartolos. E s t i m a r í a mucho , Sr. Redactor, me 
sacase F- de esta duda , si puede , y me digese tam
bién á cuanto asciende el a lqui ler t n que el t a l Sr. 
secretario ha ajustado la magnífica hab i t ac ión , por
que como yo ando buscando otra , l a quisiera tqin 
buena y tan barata- No se me d i g a , que esta es 
una curiosidad impertinente , porque como me pica 
un poquito el honorcillo de ayudar á desterrar abusoc, 
•(fue an taño eran tan comunes, no puedo f á c i l m e n t e 

' refrenar esta pas ión ; pero sí se me satisjv.ee cqm-
• pletarnent'e, á fe m í a que ya no h a b l a r é sobre este 

asunto n i media, n i l a mi tad de media pa l ab ra — E l 
•enemigo de los abusos. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
E l Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha re-

•suelto: que en lo succesivo todos los' contribuyentes con 
¿ rs. vn. mensuales para el fondo de Milicias , confotme 
al Reglamento de las mismas decretado por las Cárteii en 
31 de Agosto del ano pasado, concurran á hacer el pago 
de dicha cantidad dentro cíe los 4 primeros cias de cada 
mes , por lo correspondiente á la mensualidad vencida en 
el anterior, en poder del depositario de los caudales pú
blicos D . Antonio Mar t in , que vive en la subida de la 
Albarder ía casa num. 87 ; en el concepto de que pasa
do este término los alguaciles se presentarán á exigir' 'os 
de los contribuyentes morosos , y ademas un real de vcílc-n 
por via de apremio; y que la mensualidad perteneciente 
al Febrero último debe satisfacerse en los 4 dias po,- -
xiores, a la publicación de este edicto. Y para que 'lle
gue á noticia de todos y nadie pueda alegar Ignojraácfci se 
manda fijar el presente en los parages públicos, de Za ragon 
14 de Marzo de 1821.—De acuerdo del Excmo. Ayunta
miento.—Gregorio L igero , Secretario. 

Venta. E n la calle de la Ceacería. núm. 168, se ven
de un almario para ropa, y un escaparate de buen uso, 
todo con equidad. 

Nodr izas . E n la calle de S. Pablo, núm. 5 9 , da
rán razón de una de 28 años de edad y un mes de 
leche. 

Us da l a guarn ic ión y mi l ic ianos , hasta el mismo 

£ Í I ía imprenta deí W Hospital de Ntra, Sra. de Grada, 
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